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Dirección de Administración 
Unidad de Adquisiciones 
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos 
División de Contratación de Activos y Logística 

JUNTA DE ACLARACIONES 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO LA-50-GYR-0S0GYR019-N-5-2026 
"ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS DE CARGA PARA ÓRGANOS DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA, UMAE Y NIVEL CENTRAL (6 MESESY' 
En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día 1 O de febrero de 2026, en las oficinas de la 
División de Contratación de Activos y Logística, ubicadas en la Calle de Durango, Número 291, piso 5, 
Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, se reunieron las personas 
servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta con el objeto de 
llevar a cabo la Junta de Aclaraciones del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-50-GYR-050GYR019-N-5-2026 para la contratación del "Arrendamiento de Vehículos de 
Carga para Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, UMAE y Nivel Central (6 meses)", 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en adelante la LAASSP), 90 y 91 de su Reglamento (en adelante el 
RLAASSP), subnumerales 4.2.2.1.9, 4.2.2.1.1 O y 4.2.2.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante el 
MAAG), así como el subnumeral 3.2. Fecha, hora y lugar para los actos de la Licitación Pública de la 
Convocatoria que rige el presente procedimiento. ---------------------------------------------------------------------------

El Acto es presidido por el Lic. Bertrán Hernández Chávez, Titular de la División de Contratación de 
Activos y Logística, adscrito a la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, 
dependiente de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, de conformidad 
con el subnumeral 5.3.8 inciso a) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (en adelante las POBALINES) del Instituto Mexicano del Seguro Social (en 
adelante el IMSS), y el subnumeral 7.1.3.1.2.3, del Manual de Organización de la Dirección de 
Administración. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Titular de la División de Contratación de Activos y Logística fue asistido por el Titular de la División 
de Transportes y Operación, en su carácter de Área Técnica, cuyo nombre y firma aparecen al final de 
1 a p res ente A eta . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se hace constar que se encuentra presente el Representante del Órgano Interno de 
Control en el IMSS, cuyo nombre y firma aparecen al final de la presente Acta. ----------------------------------

De conformidad con los artículos 35 de la LAASSP y 90 del RLAASSP, se hace constar que no asistieron 
personas que manifestaran su interés de estar presentes como observadores en este Acto. ---------------
---------------------------·-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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